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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós 

(2022). 

 

REF. INV. E IMP. PAT. 2021-00343 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 100 DEL 22 DE JUNIO DE 2022. 

 

 

Téngase en cuenta que el traslado concedido respecto de la 

prueba de ADN allegada, venció en silencio (archivo N˚ 30). 

 

Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en los 

literales a) y b) del numeral 4° del artículo 386 del Código 

General del Proceso, se anuncia que se dictará sentencia de 

plano. 

 

En firme el presente auto, retorne el expediente al despacho 

para el fin señalado. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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